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A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el No. 096-2020-TCE, se ha dictado lo que
a continuación me permito transcribir;

t4uto deflimisión
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano,
23 de octubre de 2020.- Las 11h17.- VISTOS.- Agréguese al expediente:

A) Oficio No. TCE-SG-OM-2020-0393-O, de 20 de octubre de 2020,
suscrito por el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del
Consejo Nacional Electoral.

B) Escrito presentado en este Tribunal el 21 de octubre de 2020, a las
09h38, por abogado Alvaro Adrían Morán Vera, en una (01) foja, y en
calidad de anexos once (11) fojas.

C) Oficio No. CNE-SG-2020-1814-Of, de 22 de octubre de 2020,
suscrito por el abogado Santiago Vallejo Vásquez, Msc., Secretario
General del Consejo Nacional Electoral, ingresado en este Tribunal el
22 de octubre de 2020, a las 17h24, en una (01) foja y, como anexos
ciento veintiséis (126) fojas como anexos.

ANTECEDENTES:

1. El 15 de octubre de 2020 a las 16h32, se recibe en la Secretaria
General de este Tribunal, un escrito suscrito por la licenciada Minan
Lucila López Carvajal, quien indica ser la procuradora común de la
Alianza ‘UNIDAD MINGA POR LA VIDA, LISTA 2-62”, en siete (07)
fojas y en calidad de anexos veintitrés (23) fojas, por el cual,
presenta Recurso Subjetivo Contencioso Electoral, contra la
Resolución No. PLE-CNE-1-12-10-2020, de 12 de octubre de 2020.

2. Conforme consta en el Acta de Sorteo No. 095-16-10-2020-SG, del
16 de octubre de 2020, el conocimiento de la presente causa,
identificada con el No. 096-2020-TCE, le correspondió al doctor
Joaquín Viteri Llanga, Juez del Tribunal Contencioso Electoral.

3. El expediente ingresó al despacho, el 16 de octubre de 2020, a las
14h19, en un cuerpo que contienen treinta y tres (33) fojas.

4. Mediante auto dicto del 20 de octubre de 2020, a las 12h33, en mi
calidad de sustanciador de la causa dispuse:
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‘PRIMERO.- Al tenor de lo previsto en el inciso final artículo 14 del
Reglamento de Tramites del Tribunal Contencioso Electoral, en eL

plazo de dos días, contados a partir de la notficación del presente

auto, la recurrente, licenciada Minan Lucila López Carvajal legitime su
intervención, a tal efecto remita a este despacho original o copia
certificada del documento que de fe que ha sido designada
procuradora común de la Alianza “UNIDAD MINGA POR LA VIDA,
LISTA 2-62”.

SEGUNDO.- Al tenor de lo previsto en el artículo 7 del Reglamento de
Tramites del Tribunal Contencioso Electoral, en el plazo de dos días,
contados a partir de la notUicación del presente auto, la recurrente
licenciada Midan Lucila López Carvajal, aclare la pretensión, a tal
efecto, señale en qué numeral del artículo 269 se fundamenta su
petición.

TERCERO.- De conformidad a lo previsto en el artículo 8 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, el Consejo Nacional Electoral,
en el plazo de dos (2) días, contados a partir de la notificación del
presente auto, remita a este Tribunal el expediente integro en original
o en copias certificadas, debidamente foliado y que guarde relación
con la resolución del Pleno del Consejo Nacional Electoral No. PLE
CIQE-1-12-10-2020, de 12 de octubre de 2020.

5. Con escrito presentado el 21 de octubre de 2020, la recurrente da
cumplimiento a lo ordenado por este juzgador en auto de 20 de
octubre de 2020, a las 12h33.

6. El 22 de octubre de 2020, con oficio No. CNE-SG-2020-1814-Of, de
22 de octubre de 2020, el abogado Santiago Vallejo Vásquez, Msc.,
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, remite el
expediente que guarda relación con la resolución del Pleno del
Consejo Nacional Electoral No. PLE-CNE-1-12-1O-2020, de 12 de
octubre de 2020

Con los antecedentes expuestos, en virtud de las normas constitucionales,
legales y reglamentarias, que le otorgan al Tribunal Contencioso Electoral y a
este Juzgador jurisdicción y competencia para la sustanciación de la presente
causa, la ADMITO A TRÁMITE y dispongo:

PRIMERO.- Téngase en cuenta la prueba presentada y aportada por la
recurrente, licenciada Minan Lucila López Carvajal procuradora común de
la Alianza “UNIDAD MINGA POR LA VIDA, LISTA 2-62”.
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SEGUNDO.- Córrase traslado al Consejo Nacional Electoral, con copia
certificada del escrito inicial; así como, el de aclaración presentados por la
recurrente, licenciada Minan Lucila López Carvajal procuradora común de
la Alianza “UNIDAD MINGA POR LA VIDA, LISTA 2-62”.

TERCERO.- Por Secretaria General remítase en formato digital, el expediente
de la causa No. 096-2020-TCE, para el análisis y estudio de la señora Jueza y
señores Jueces que conforman el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral,
encargado de conocer y resolver la presente causa.

CUARTO.- Notifiquese:

4.1. A la recurrente, licenciada Minan Lucila López Carvajal, y a su
patrocinador, en los correos electrónicos: almovera.hotmail.com y
mirilofl.hotmail.com y en la casilla contencioso electoral No. 077.

4.2. Al Consejo Nacional Electoral en
correos electrónicos

/santiagovallejoiicne.gob.ec /
edwinmalacatus’iEcne.gob.ec, y en la
003.

la persona de su presidenta, en los
secretariaeneraIficne.gob.ec

ronaldborjacne.gob.ec y
casilla contencioso electoral No.

SEXTO. - Publíquese en la cartelera
www tce .gob . ec.

Llanga, JUEZ DEL
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QUINTO.- Siga actuando el abogado Alex Guerra Troya,
del Tribunal Contencioso Electoral.

Secretario General

CÚMPLASE Y NO
TRIBUNAL COl
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